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Escritura No. 2013120127 ELO 1 

ourro- ECUADOR 

CONSTITUCION DECLA COMPARTA 

DEMONINADO » 

EXCELLIRNDUSTR Y IMTERRACIOÓNAL Cl. LITA. 

CAPITAL: USD. 14.006 

Di 3 coplas 

N.D. 

En la ciudad de  uitos Distrito Metropolitanos, 

Capital de la Eepública del Ecuadora hoy  díana 

vernes cinco (05) de abril del año dos mil 
— 

A A q ( _ E Em A — 

  

¡rece ao las nueve  horasa ande mí — DOCTOR 
O rn 

7 s 

FERMANDO FOLO ELPIA, MOTARIC VIGESIMO SEPTIMO ) DEL. 
. _ 

CANTORN BLITTO, comparecen dos coñorssz CAD HENG 
    

ZHICHERG., casados, LIM IAHE, casados, LIN ITIRXTAN, 

y SU. ZE. solteros todos por sus propios 

232 Los comparecientes son de nacionalidad 

inteligentes en (€l  idioma castellanos     
  

mayores de edad, domiciliados en este Distro



AE o 

  

ps La 
a a AA, 

DIETA contratar Y 

  

Petropalidtarna, apar 

encia 

  

obligarse, a quienes identifico con li pre 

en virtud de haberme presentado sue docunentos de 

seritura La     identidada pa dic que eleva a 

  

¿nte minitas "SEROR NOTARIO: En elo registro 

  

A EóA CAMEO dra     pub a 

LO Corpa ray la EConstdtución ES la Compañia 

limitada EXCELL INDUSTRY INTERNACIÓN. Ct. LTD. . 

contenida en las siquientes: cláusulas: FRIMERO: 

  

eno alo otorgamiento y 

  

CINE Compare 

. . . . ! e - . 

enscripolén de este instruménto de constitución 

20. 0. Hina. A. oa 2 po pa 
de Compañía Limitada Los (señores: CA HERE 

1 

| 

FHICHERG, —CLIMO MIRAME, LIA CTERNXTARN y SU ZE. Los 

  

comparecdcian t OT Meavr res de edad, de 

   
ado. dll casados » 

  

nacionalidad chinas de es 

   

  

excepto el señor Ed ZE, cuiden ostenta el estado 

  

tán st voluntad de 

nte instrumenta, Una 

  

formar y fundar par el. prez 

Compañía Limitada, que terndrá la denominación ce 

EXCELLIMNDUSTEY INTERNACIONAL (CIA. LTDA... coro las 

caracteristicas estipuladas | a continuación » 
| 

DECLIADEA . DECLARACD 10 DE MOLURTALD Los 

   . os | . . 
comparecientes, en la calidad que  dintersienena de 

  

Manera Apra y declaran ces o 5d odian tad 
1 

por el 

  

constituir, coma en efecto constitu 

presen Le ins trunmerncdao la o compañia Limitada 

  

e IMTERMACS IOANAL. A 

  

denominada EOL A MTAJE 

LTDA. la misma due se regirá por las leyes
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ecuatorianas ye especialmente por la Les    
Compañias Yo Mar los siguientes Estatus 

TERCERA . 7 ESTATUTOS . “TITULO PRI 

DEMOMNTRACIÓN, — HACIORNALIDAD:, — POMICILIO  FPLAZo au es ECUADOR. 

DURACION Y ORdETO SOCIAL.“ ARTICULO 

PRIRERO. “DENDMRIMACIOÓN, — La compañila cua 26 

cone di huy se denominará "EXCSELLIMBUSTREY 

INTERMACIONAL. CIA. LTDA." ARTÍCULO SEGUHDO . 

MACTOMALIDAD. La nacionalidad de la Compañía es 

ecuatorianas. ARTICULO TERCERO. DOMICILIO. El 

donicilio principal de EXCELL INDUSTRY 

INTERMACIOMAL. Clá, LTDA. (es en la provincia de 
o — e TT => 

— O ( 
DN parrodguia Malacalí;     

  

     

  

   

o 
Fichintha, cantón Ehiit 

Y 
f 

sarrall 
A 

diendo. para el d de sus actividades 

establecer sucursales en toda el territorio 

nacional + dinclusive (en el. extranjeros previa 

autorización de la Junta General de Socios" 

EJ, ARTICULO -— CUARTO. — PLAZO DE DURACIÓN ,- plazo de       

  

duración de la Compañia es de 

contarse de da fecha de instipal 6 este 

contrato en elo Registre Mercantilg plazo que. 
- 

puede ser disminuido o ampliado por resolución de 

      

    

  

la tá General. de Socios." ARTICULO QUINTO. 

OBJGET SOCIAL.“ La compañia EXCELLIMDUSTRY 

LUTERMACIÓNAL EIA. LTDA...» tiene como obieto 

soci las siguientes  caracteristicast UNO) 

Implririar, exportar, producir, transformar » 

cofercializars distribuir, ubicar puntos de Venta



      

Yo sxpenders boda cla de cartón ve tintasa 003) 

Des dquia ld Parma puadrás importar, BrRporkar, 

producir, transformar, conercializara distrifmir, 

.
 ubicar puintos de senta y expender, toda clase de 

provincias 

  

maguinas industriales, en todas Las 

  
   e Todo esto. 5 

  

“dara dincluso fuera del pais 

arrollará mediante actos y contratos 

  

permitidos par dla Ley. TRESIO Fodrán comprara 

e vender, bienes muebles e inmiebles, —hipotecara 

prendar, permilara los referidos quebles dentro y 

fuera del pais, en fin realizar actos y contratos 

canexaos y lícitos. CUATRO En general realizar 

cualquier clase de acto. contrate que permitan 

laz leres ecuatorianaz para el. cumpliniento de 

SL finesg Ena can pereconas naturales 0 

uráidicaz naciomales 0 extranierass" TITULO 

SEGURDO s LAFITAL. SOCIAL. a INTEGRAL IOMN Y 

PARTICIPO LONE ARTICULO SEXTO. 7 CAPITAL. 

OA El capital enciad suscrito de 

AAA LAMDUS TRY TRTERMACIORAL. Clñ. LTDA... es de 

  

HIL) délar de dos tados Unidos de     
Y 

NS A ya po + 
Acteameri aj divididas AO, CATORCE ML. 

FARTICIFPACIÓNES . de lino dólar cada participación 

. ” . A > ” -, 

nominal las mismas que selcámn iguales, 

acumailativas e indivisibles, según lo determina 

de da Ley de conpañrias sm 

  

el artículo clienta 

ARTICULO SEFTINO,. TNTEGRACIÓN. DE. CAarITA. El 

capital sacial o de dla compañia, $e “nn cLuuen Lira
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: : , SE 
integrante  stiscrito, mediante deposito en    

   
cuenta de integración de capital, en el DANBE, 

GUATÁSRGUITL. pagado en “uu totalidad por 

participantes, coma se  denola de la 2100 

0000003 

E 

. ECUADOR 
formas el señor,  (2CA0 HENG ZHICHENMG con TRES mA 

QLUTATERTOS dólares americanos, exquivalentes a 

TRES MIL QLIENIENTAS  FARTICIFACIÓNES: (LIN JIRHE 

con TRES MÚ.- QUIIRTENTOS — dólares AMEricanos 

equivalentes Aa TRES FIL QUIMIENTAS 

PARTICIPACIONES $ LIA. ITAXTARN con TRES MIL. 

ALIMENTOS dólares americanos, equivalentes a 

TRE MIL QUIMIERTAS  FARTICIFACIONES y SU ZE con 

TRES mL GUIMNIENTOS dólares avericanos 

equivalentes E TRES MTL. DUIMIENTAS 

PARTICIFACIÓMNES. (El siguiente cuadro resume la 

integración de capitals 

NOA RE CAPITAL. CAPITAL. PORCENTAIE FARTICI 

DE ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO PAC ION e 

Can Hera 2h3cherg 2.300 Ze POD 0? 2.500 

dirnaiiarn Ladm Y. DO A PO00 235x BM. BOO 

da a Y. 5000 3, POD => He OO 

Jármbhe Lár Me RD 3.009 2 3 OD 

TOUTFTAL 19.000 14.000 100>5 14-000 

socios som de nacionalidad chinas y 

   

  

    

  

izarán su inversión como extranjera directa, 
IA AAA q Z 

coffarae al Articulo doce de la Ley de Promoción 

1 

Barantia de las Inversiones. ARTICULO DOCTAD.“ 

PARTICIPACIONES . Las participaciones estarán



ción que 

  

representadas par certificados de aporte 

constarán en Libros talonarios, serán  nuineradas 

del cero cero uma a catorce mil inclusise y serán 

didente y por elo Gerente 

  

firmados par el Fr 

Generals Un mismo certificado de aportación puede 

  

representar lina o) más participaciones de Lun mismo 

socia, a elección de este." ARTICULO —HIOEJJO, 

  

EMISOR. DE Las PARTICIPACIONE La Conmparila 

emitirá a cada socio un certificado de aportación 

  ariamente, —=4m carácter     en el que constará, nel 

de no negocdcialle y el número de las 

participaciones cue pausar 1 aporta de 

stos certificados de aportación 

  

EXI JODA dan. 

   eerán PFirmados por el Presidente y por el. Gerente 

DE SUCIOS Y 

  

Generador ARTICULO DELIMO.“ ALE 

PARTICIFACIÓNES. La Compañia tendrá un libra de 

    

slrará 

  

cios y participaciones en el cual se regi     

además. el traspazo de domine ce las 

participaciones, Su pigooración, —Cla constitución 

les sobre das mismas y demás    de derechas  F 

awodifdicaciones que —G0cirran sha de    
e lyE CIDO 

  

Las 

  

participa 

  

propietario de das participaciones a la persona 

CJ LLE aparezca ccumaa tad en el Libia de 

TITULO TERCERO:     participacion y 

GOBIERNO, ADMINIS TRACE CN Y FISCALIA ACOIDOA 

    PERDME 2d Ki     ARTICULO 

AaDMTNTS TRACIÓN. La compañía será gobernada [MY
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do Pol, 
oe ee 

E a 
de 

a 
2  dunta  Beneral de  Soacios que cons td tikge 

        

       
   

el. Proezid 

  

árgano Supreno Y adminletraca 

pair el Derernde General, ARTICULO DEGAS " > 
qq A . " 

SEGUNDO. AURTA GENERAL. La Junta Beneral 

DY 

    

formada pur los socios  dledalmente convocados y 

el dá de la Compañia. 

  

rendida IMA ITO SLU) NE         

Las decisiones tomadas por la  Tuúnta General de 

conformidad con la lex y estos Estatutos, obligan 

a tados lose socios y na. pueden ser revisadas, 

cembiadas reformadas sino por la misma dunta    
General ARTICULO DECIMO TERCERO.“ ELASES DE 

JUNTAS GENERALES. Las Juntas Generales de f£ocios 

pueden ser Ordinarias O Extraordinariasió y 26 

reunirán en Él domicilia principal de la 

Compañias, Oorevia comvocalorias, realizada a — Lraves 

Tr 

de notificaciones, con ocbo dias de anticipación - 

o A A ri 

por Llao. menos alo día fidado para la reunión. La 

   

    

convocatoria debe señalar el ligar, dias. fechas 

    

ARTICULO DECIMO hora Y abieto de la reunión, 

constituirá 

  

CUARTO, + EUORUIN La dinta General 

en primera correo ca toria sienpre cies los 

  

a ella represer ¿a por da. menos, da +41 / 

una del capital  social£ Si la  dunta no 

  

    

  

   

  a, 

reuniras en ptr imera convocatoria ¡0 

lerá a realizar uña     GUN BE POr 

consoccatoria, la que no podrá denorar más 

nara la 

  

“Sinta dias de la fecha Pila 

  

reunida, pudiendo. reunirse con el núnerc
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    Perra 

   

  

    

oder cobe 

  

wado ante Motaria a carta pode 

diridcaida al Fresidente de la compañia. 

DECIMO NOVENO, POTACIÓN,. Fcio cada Dart Oir ECUADOR 

vadadas elo “cc tiene derecho a WN Yoo. Las     

resoluciones de la dunta General. se tomarán Dar 

  

mayoria al 

  

soluta de votos que represente más del 

cincussn La pen ciento del cabital pagado 

concurrente a la retinión:a los *otos en blanco y 

las  abetenciones $e slmaran a la mayoria. Fara 

resolrser la reforma de Estatutos será necesaria 

una mayoria que represente por la. menos el sesenta 

poro ciente delo capital  pacdado concurrente a La 

unta. ARTICULO VIGESIPAD. ATRIBUCIONES (DE LA 

JUNTA GEMERAL.. “o La unta General estará presidida 

por el Presidente de la Compañía y actuará como 

Secretario €l Gerente. General de (la Dompañias en 

    so de Falta (O ausenc    serán reemplazados por 

  

CL TUE 

  

slane 1 Juntas Aadenás ce Las 

  

determinadas en la Ley, tendrá las 

ado Desionar al PFresidente. al Gerente 

General, removerlos por cansas legales y Pllar sus 

   

    

    

  

   

  

    mesa ssdarios: bi canocer ve aprobar Los 

* o BLS anexos, (asi como dos. informes 

hedl Gerente Denaralo có Recover sobre la 

  

de Los sociales; da 

  

macia rr modificaciones del contrato 

  

nidad oa 

  

ao disailmición dd capital social,



    

e 

  

2 1 yaa po 

  

     lución hiena 

  

  
      

elonuleries: 

  

li 

  

add merda           

      cum dd adenda 
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e eS 

ó Sd 

eN 

le MBORa a la nta General de Saic 

  

UIÍÉSIMO TERCERO. PEL 

       “= El Gerente  Deneral. durará TN 
AA 

años en sus  —Puiciones, pudiendo ser reelegido 
oo 

ATRABUCIORN 

indefinidamente, puede ser e no accionista de la 

CAIMDATS tendrá La representación legal, (2 L.- 
Ls A e   

. a , a - Yr 
iudicial vo extrajudicial de la mismas Sus 

  

atribuciones serán las siguientes: a) Desempeñar 

  

Las CPLuncicine de Secretario de la dunta General 

che Socios. O Dirigir y manetar las operaciones 

de la Compañía. 1) Delegar al Presidente aquellas 

responsabilidades que crea conveniente dentro de 

las actividades normales de la empresa, 'd) 

Resolver sobre el cante rento de oficinas 0 

agencias de la Compañías El establecimiento de   

sucursales será altorizadoa por la Junta General 

AE 
de Socios, Á) Reemplazar. rar al Fresidente en caso. de a o 

On 

impedimento o ALSEn ala. Pa Suscribiy 

conjuntamente con el. Fresidente las escrituras 

públicas de aumente o dismintuaició,s dei capital 

reforma de los Estatutos. q) Velar por el 
   

   

                
   

cito d énta. de laz resoluciones de la  dHuinta 

  

nur ados y por la buena marcha de la 

  

Compa Un) Contratar a los empleados de la     
COME * Pidar o Sus Femuneraciones, 1) Manelar 

bado Y A los Fondes y valores de 

E a v0 Eresentar a la  Hinta Deneral 

aria 14 informe aobre la marcha de da
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cuentas  practicándose el inventario ed 

ceneral con el. estado de Niuación del 

  

asii dle la Compañia. documenta due 

  

   
revisados, presentados Y  afrobados por la 

General Grdinaria de  Enmciosia ARTICULO. VIGESIMO 

  

TO RE 

  

ERVAB . La compañia formará an fondo 

ra Hasta cue éste alcance por Lo menos, 

  

alo veinte por ciento del capital social. En cada 

  
A 

ntiadidad la compañia SEQFECAaráa de las 

utilidadee  Jíguidas y realizadas, Un cinco. por 
UU 

ento. para este obieto, como lo. establece el 
   

  

rtiículo ciento. nueve del cuerpa legal reguladora 

  

La Compañia podrá constituir también otras 

reseras voluntarias (O especialez, +1 así lo 

resuelta la  Himta General de Socios." TITULO 

OLMO a DTSOL LIC IORA Yo LICMIIDACIÓN ARTICULO 

VIGESIRO S£ETINO. DISOLUCION.— La Compañia podrá 

disolver 

  

anticipadamente por resolución de la 

imeral de Socios y además por las causales 

  

dura 

estipuladas en el articiódo trescientos sesenta Y 

se uno y siguientes de la Levy de Compañías" ARTICULO 

      
UOTAVI. LIQUIDACIOÓn,* La digouidación de YESA FL 

ectuará de conformidad cxn el 

  

la FHomperia se 

artídiuleo trescientos sesenta y siete y siguientes 

fr antes citadas. ctuara como. diquidadar 

el. Odrente General,  szlenpre que na exista 

de dog. socios. en Clio caso la dunta 

designará nao e más diquidadores y 

    
/
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comparecientes por min el notario, se ratifica 
dd 

Firman conmiaa en unidad de acto ada     
incorporada en el. protocolo de esta 

TODO LO CUAL DOY FE.- 

   CAC MENS <HICHE 

Cada ¡70 EEP(I2F 

  

Lau 34 He . 
LA CUA 

Dado 1418223 2 2 . 

      

0000908 

pando Poy, 
   

   



IMPRIMIR - 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENÓMINACIONES 

OFICINA: A:QUITO e 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7497871 a 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION oz 
SEÑOR: VILLAVICENCIO MOYA LUCY LORENA > 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/04/2013 10:58:57 AM 

    

  

     

    
   

  

PRESENTE: 

'DENUESTROS ARCHIVOS LE 
OMBRE DE COMPAÑIA HA 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA RE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERV 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

1.- EXCELLINDUSTRY INTERNACIONAL CIA. L 
APROBADO 

o qt 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/05/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPD 

    

      

     

    
     

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE JNA NÑÍA: LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y A LIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPANIA, EN Fi ACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE S 'MBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

  

NO. sc. SÉLG:10. 001 DE FECHA 
NA DURACIÓN 

RA NOMBRES DÉ; COMPAÑÍAS DE 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLE 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TEN 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERV     
DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



    QUITO, 04 DE ABRIL DEL 2013 
  

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

cuenta de Integración de Capital A nombre de la compañía “EXCELLINDUSTRY - 
INTERNACIONAL CIA. LTDA? por un valor de CATORCE MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (14,000.00 USD) como requisito previo a su 

constitución legal, cantidad que ha sido consignada por las siguientes personas: 

Certificamos que en esta "cuna sono en la presente fecha se ha depositado en 

NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS CAPITAL PAGADO 

CAO HENG ZHICHENG 3500.00 € ! 
LIN JINHE 3500.00 y i 
LIN JINXIAN 3500.00 Y ' 
SU ZE 3500.00 ] 

TOTAL USD 14.000.00 

El valor correspondiente a este depósito será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva compañía “EXCELLINDUSTRY INTERNACIONAL CIA. 
LTDA”, una vez que se presente al Banco una comunicación dirigida o conferida por el 

organismo correspondiente, que acredite que la compañía “EXCELLINDUSTRY 
INTERNACIONAL CIA. LTDA” ha concluido el trámite de constitución y que puede 
retirar el valor depositado, previa entrega al Banco de los Estatutos y Nombramientos 
inscritos.    

    

    
Atentamente, 

    

| OPERAT VO 
SUCURSAL MAYOR QUITO 

REV.06.99- COD. 108144



  
  

    

  

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

- APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
LIN! JUANMMENG : 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAD 
CHEN FE» 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

- QUITO 
2012-01-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-01-23 

EIRECTOR GENERAL. 

   

     
FAA DELCEAADO 

    

or



  

  

  

  

  
Ci v en fe de ello confiero esta TERCERÁ COFTA 

CERTIFICADA DEC LA ESCRITURA FUBELICA DE COMSTITUCTION DE LA 

COMPARTA EXCELL INDUSTRY TMTERHACIONAL. CIA. LTimpolo Efpidamente 

sellada y Firmada en Quito, a cinco d abri Fury ño"dos mil Ñ 

e otorgó ante más 

    

   

      
tre 

  

   
   

DR, FERMAMDO EALO ELMIR 

MOTARIO VIGESIMO SEFJMRO DEL CARTON 
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RAZONs Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 

Compañia EXCELLIMDUSTRY  IMTERMACIONAL CIA. LTDA... de fecha 

cinco. de abril de dos mil trece, la  AFROBACIÓN, mediante 

Resolución Número SÉ punto 14. punto DIC punto E punto trece 

punto cero. cero dos mil. doscientos treinta y tres, de fecha 

dos de mayo de dos mil trece, de la Superintendencia de 

e 
Compafiasa En (hutitos a nueve de mayo de dos do» trece. 

DE. FERNARN FOL.O zo? 

MOTAR IO VIGESIMO SEPTIMO DEL CAR TSHARRITO 

KA 

yS,   



     
Ll Registro Mercantil de Quito 

o
 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 25212 y 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

a E ls 21919 

27/06/2013 

24 2373 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

z identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

. 1716704059 JINXIAN LIN Quito SOCIO Casado 

ON 1716050503 ZE SU | Quito SOCIO Soltero 

a, 1718223272 JINHE LIN “Quito SOCIO Casado 
o Y, 2 1714691837 CAO HENG Quito SOCIO Casado 

pd á vo ZHICHENG o , 3 

: e 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
po CS “NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATOS: 2] CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

a FECHA ESCRITURA: . > “4 05/04/2013 

NOTARÍA: e ¿7 | NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
o CANTÓN: 2 + ¿| QUITO 

-NP, RESOLUCIÓN: 09 ¿7 7. o] RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJC.Q.13.002233 8 
"AUTORIDAD QUE APRUEBA: _, + -] DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITELA * DR. OSWALDO NOBOA LEÓN , . 

| RESOLUCIÓN: 20000 e, 
PLAZO: 10 : Sl me 50 AÑOS 

- NOMBRE DELA COMPAÑÍA: CEC E 4 EXCELLINDUSTRY INTERNACIONAL CIA. LTDA. 

A | DOMHCILIO: DE LA COMPAÑÍA; eos 5] QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capita! Valor 
  

Capital     14000,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

AÑOS: 5 RL: GG   GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y ADM POR P Y GG, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL 
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e Quito 
, 

Mercantil d 
     

  

    
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

DR. RUBEN ENRIQUE A 

REGISTRADOR MERC 
aa 

Zo “ e 

DIRECCIÓN DELAÁÉGISTRO: AV. 6 DEDICIEMBRÉ N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

M
a
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NO 0174776 
IMP. ¡GM. ea  



0000012 

] DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 

29524 

Quito, — -5SEP 2013 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EXCELLINDUSTRY INTERNACIONAL 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AA — 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


